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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
11070 Resolución de 28 de junio de 2010, de la Universidad Autónoma de Madrid, por 

la que se publica el plan de estudios de Máster Universitario en Estudios 
Interdisciplinares de Género.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo 
informe favorable de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, así 
como la autorización de la Comunidad Autónoma de Madrid, y establecido el carácter 
oficial del Título por Acuerdo del Consejo de Ministros de 4 de septiembre de 2009 
(publicado en el BOE de 9 de octubre de 2009).

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley Orgánica 
6/2001, de Universidades, en la redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, ha resuelto 
publicar el plan de estudios conducente a la obtención del título oficial de Máster Universitario 
en Estudios Interdisciplinares de Género, que quedará estructurado según consta en el 
Anexo de esta Resolución.

Madrid, 28 de junio de 2010.–El Rector, José María Sanz Martínez.

ANEXO

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID

Plan de estudios conducente al título de Máster Universitario en Estudios 
Interdisciplinares de Género

Rama de conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas

5.1 Estructura de las enseñanzas

Tabla 1. Distribución del plan de estudios en ECTS por tipo de materia

Tipo de materia Créditos

Obligatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20
Optativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24
Prácticas externas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10
Trabajo Fin de Máster . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6

   Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60

Tabla 2. Esquema del Plan de estudios

Materia Créditos 
ECTS Carácter

El género como principio de organización social. 4 Obligatoria.
Feminismo: Teoría y práctica. 4 Obligatoria.
Una Historia no androcéntrica. 4 Obligatoria.
Salud y Género. 4 Obligatoria.
Economía, trabajo e igualdad. 4 Obligatoria. cv
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Materia Créditos 
ECTS Carácter

Diseño y evaluación de un plan de igualdad. 2 Optativa.
Transversalidad de género: Estrategias de aplicación. 2 Optativa.
Democracia, igualdad política y derechos. 4 Optativa.
Instituciones, recursos y estrategias para la igualdad. 4 Optativa.
Violencia de género y sociedad patriarcal. 4 Optativa.
Políticas Públicas contra la exclusión social. 4 Optativa.
La igualdad en la aplicación de fondos europeos. 4 Optativa.
Género, Derechos Humanos y Globalización. 4 Optativa.
Educación para la igualdad. 4 Optativa.
Género y Desarrollo evolutivo. 4 Optativa.
Recursos y estrategias para la educación en igualdad. 4 Optativa.
Género y literatura. 4 Optativa.
Metodología y herramientas para el análisis de género. 2 Optativa.
Imágenes y representaciones para la igualdad. 4 Optativa.
Contextos de socialización y Género. 4 Optativa.
Seminario Temático. 2 Optativa.
Iniciación a la investigación. 6 Optativa.
Practicum. 10 Prácticas.
Trabajo Fin de Máster. 6 Trabajo Fin de Máster.
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